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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de treinta de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06272/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Salud, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00150/SSALUD/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Cuál es la fecha probable de termino de del Hospital de Oncología en Ecatepec de Morelos ubicado en Av. José López Portillo 155, Ejidal Emiliano Zapata, 55020, cuál es costo de construcción a la fecha y cuál es el costo total de la inversión.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157][bookmark: _Ref9858876][bookmark: _Ref22652467]En fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Se envía orientación a su solicitud” (Sic)
Asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado SAIMEX 00150 IP 2019 ok.docx, cuyo contenido se inserta a continuación: 
“Refiero respetuosamente su solicitud de información captada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de la Secretaría de Salud del Estado de México con número de folio: 00150/SSALUD/IP/2019, que textualmente señala:
“Cuál es la fecha probable de termino de del Hospital de Oncología en Ecatepec de Morelos ubicado en Av. José López Portillo 155, Ejidal Emiliano Zapata, 55020, cuál es costo de construcción a la fecha y cuál es el costo total de la inversión.”
Con fundamento en el artículo 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: “Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes”.
Derivado del análisis realizado, se determino que la información que describe, no es administrada por unidades administrativas u órganos desconcentrados pertenecientes a esta Secretaría de Salud, una vez cotejado con las atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación de la Secretaría de Salud, en particular en el Código Administrativo del Estado de México, así como su Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de México y las funciones descritas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud, se identificó además, que la información que es de su interés es administrada por el organismo público autónomo y descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México (ISEM). 
En tal razón y de conformidad con lo expuesto en el Código Administrativo del Estado de México, en su CAPITULO CUARTO Del Instituto de Salud del Estado de México Artículo 2.5., el Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad, por lo que este sujeto obligado está imposibilitado de dar atención positiva a su petición; respetuosamente sugiero canalizar su solicitud de información al Instituto de Salud del Estado de México, a través de la dirección electrónica: http://salud.edomex.gob.mx/html/, o en modo presencial en el Módulo de Acceso a la Información Pública del ISEM, ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca Estado de México, C.P. 50070, en días y horas hábiles.
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE se tuvo por interpuesto el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 06272/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“No entregaron la información requerida” (Sic)
1. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref20913523][bookmark: _Ref22656415][bookmark: _Ref19013959][bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00150/SSALUD/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veinticuatro de junio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de junio al veintinueve de julio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve y treinta de junio, seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de julio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computaron los días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de julio de diecinueve, por corresponder al Primer Periodo Vacacional, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesto el día veintinueve de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.
En ese contexto, en primer término, debemos recordar que, de acuerdo a lo señalado en la solicitud, LA RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, respecto del Hospital de Oncología, que se construye en Av. José López Portillo No. 155, Ejidal Emiliano Zapata, C.P. 55020, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, lo siguiente:
1. La fecha probable de término de la construcción;
2. El costo de construcción a la fecha de la solicitud, y
3. El costo total de la inversión.
Precisado lo anterior, se advierte que, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO, indicó que, con fundamento en los artículos 163 y 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó que la información que describe, no es administrada por las Unidades Administrativas u Órganos Desconcentrados pertenecientes a la Secretaría de Salud, una vez que se cotejaron las atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación de la misma, en particular, de las establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de México, así como las funciones descritas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud. Además de que, se identificó que la información, es administrada por el Organismo Público Autónomo y Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México (ISEM). 
Asimismo, agregó que, de conformidad con el artículo 2.5, del Código Administrativo del Estado de México, el Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad; por lo que, la Secretaría de Salud está imposibilitada de dar atención a lo requerido, sugiriendo se canalizara la solicitud de información ante el Instituto de Salud del Estado de México, a través de la liga electrónica: http://salud.edomex.gob.mx/html, o en su caso, en modo presencial en el Módulo de Acceso a la Información Pública del referido Instituto, ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de México, C.P. 50070, en días y horas hábiles.
Así, inconforme con la respuesta proporcionada, LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando III, de la presente resolución.
Por otra parte, como se hizo constar en el Resultando VI de la presente resolución, en la etapa de instrucción LA RECURRENTE fue omisa en presentar manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar los Informes Justificados correspondientes.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar, si con la información remitida se satisface el derecho humano de acceso a la información pública de LA RECURRENTE.
En ese contexto, considerando que en la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se afirmó que, del análisis de las atribuciones, facultades, funciones y competencias establecidas en el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de México y el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud, se determinó que la información requerida, no es administrada por las Unidades Administrativas u Órganos Desconcentrados pertenecientes a la Secretaría de Salud.
En ese contexto, resulta conveniente hacer alusión a lo establecido en los ordenamientos legales que establecen las atribuciones, facultades, funciones y competencias que corresponden, tanto a la Secretaria de Salud del Estado de México, como al Instituto de Salud del Estado de México:
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado De México
Artículo 25.- La Secretaría de Salud es la dependencia encargada de conducir la política estatal en materia de salud en los términos de la legislación aplicable. 
Artículo 26.- A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Ejercer las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal, de acuerdo a la Ley General de Salud, el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables; 
II. Conducir la política estatal en materia de salud, en los términos del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones aplicables, de conformidad con el Sistema Nacional de Salud;
III. Elaborar en coordinación con las autoridades competentes los programas de salud y presentados a la aprobación del Gobernador del Estado; 
IV. Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores público, social y privado en la ejecución de las políticas de salud de la entidad;
V. Planear, organizar, dirigir, coordinar y evaluar el Sistema Estatal de Salud, con base en la legislación en la materia; 
VI. Coordinar la prestación de servicios de atención médica, salud pública y regulación sanitaria en el Estado; y convenir en lo conducente, con cualquier otro sector que promueva acciones en estas materias; 
VII. Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema Estatal de Donación de Organos Humanos para transplante; 
VIII. Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema de Información de Salud del Estado de México, participando todas las dependencias y organismos auxiliares que proporcionen servicios de salud, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
IX. Impulsar la descentralización y desconcentración de los servicios de salud a los municipios, mediante los convenios que al efecto se suscriban, en términos de la Ley de Salud del Estado de México y demás disposiciones legales en la materia; 
X. Proponer al Ejecutivo Estatal, para su aprobación, acuerdos de coordinación con las instituciones del sector salud, tendientes a promover y apoyar los programas de medicina preventiva; 
XI. Proponer e implementar la infraestructura sanitaria necesaria que procure niveles de sanidad mínimos entre la población; 
XII. Dictar las medidas de seguridad sanitaria que sean necesarias para proteger la salud de la población; 
XIII. Proponer al Gobernador del Estado las normas sanitarias a las que deberá sujetarse la salubridad local y aplicar las relativas a salubridad general, en los términos de los acuerdos de coordinación que al efecto se celebren entre el Gobierno del Estado y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; 
XIV. Coordinar la realización de campañas para prevenir y atacar las epidemias y enfermedades que por su naturaleza requieran de atención y cuidados especiales; 
XV. Realizar, en coordinación con otras instancias públicas, sociales y privadas, campañas de concientización, educación, capacitación sanitaria y de salud, y sana alimentación que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de vida de la población en general; y ejercer las facultades que los ordenamientos federales y locales le otorguen para prevenir la venta y consumo de alimentos de baja o nula nutrición entre la población en general, con especial cuidado en los que consumen los niños y jóvenes dentro de los planteles escolares. 
XVI. Desarrollar acciones encaminadas a erradicar las enfermedades transmisibles, así como los factores que afecten la salud, o propicien el alcoholismo, las toxicomanías y otros vicios sociales;
XVII. Establecer, coordinar y ejecutar, con la participación de otras instituciones asistenciales públicas y privadas, programas para la asistencia, prevención, atención y tratamiento a las personas discapacitadas; 
XVIII. Vigilar que se apliquen las normas oficiales mexicanas, en materia de salud, que emitan las autoridades federales; 
XIX. Coordinar, supervisar e inspeccionar los centros educativos, para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar, los servicios de medicina legal de salud en apoyo a la procuración de justicia, así como la atención médica a la población interna en los centros preventivos y de readaptación social; 
XX. Participar con las dependencias competentes y con las autoridades federales y municipales en la prevención o tratamiento de problemas ambientales; 
XXI. Organizar congresos, talleres, conferencias y demás eventos que coadyuven a la capacitación y actualización de los conocimientos del personal médico en materia de salud; 
XXII. Verificar el cumplimiento de las normas establecidas para la prestación de servicios de salud, por parte de los sectores público, social y privado en el Estado, vigilando que se aplique el cuadro básico de insumos para la salud; 
XXIII. Vigilar, en coordinación con las autoridades educativas, al ejercicio de los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en la prestación de sus servicios; 
XXIV. Efectuar el control higiénico e inspección sobre preparación, posesión, uso, suministro, importación, exportación y circulación de comestibles y bebidas; 
XXV. Controlar la preparación, posesión, uso, suministro, importación, exportación y distribución de productos medicinales, a excepción de los de uso veterinario; 
XXVI. Vigilar y supervisar la operación de clínicas, hospitales y consultorios públicos y privados, a fin de que operen conforme a los términos de las leyes en la materia; 
XXVII. Adquirir, con sujeción a las bases y procedimientos relativos, el equipo instrumental médico que requieran las unidades aplicativas, así como contratar, en su caso, los servicios para su reparación y mantenimiento, observando las disposiciones en la materia; 
XXVIII. Participar en el establecimiento y expedición, en coordinación con las dependencias competentes del Ejecutivo Estatal, de las bases y normas a las que deben sujetarse los concursos para la ejecución de obras del sector salud; y 
XXIX. Participar en la prevención, tratamiento y rehabilitación de la farmacodependencia y coordinarse con las autoridades federales y las instituciones públicas, privadas o sociales para la planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones del proceso para su recuperación, así como para la superación de la problemática; y 
XXX. Emitir a través de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario; 
XXXI. Vigilar, en coordinación con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, el debido cumplimiento de las condiciones derivado de las cuales, se emitió la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario y el Dictamen Único de Factibilidad, a través de visitas de verificación, así como la aplicación de las medidas de seguridad e imposición de sanciones que le correspondan en el ámbito de sus atribuciones; y 
XXXII. Las demás que señalen las leyes, reglamentos y disposiciones en la materia.”
Código Administrativo del Estado de México
Artículo 2.17.- El Estado de México está obligado a prestar los servicios de salud en el marco del federalismo y concurrencia establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Salud. 
Artículo 2.18. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo la regulación de los servicios de salud a que se refiere este título, el Instituto de Salud se encargará de la operación de los mismos y la COPRISEM ejercerá la regulación, control y fomento sanitarios competencia del Estado en materia de salubridad general.
Artículo 2.4.- La Secretaría de Salud del Estado de México, ejercerá las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal de acuerdo a la Ley General de Salud, el presente Código, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.
Asimismo, en materia de salubridad general compete a la Secretaría de Salud, ejercer conforme a lo dispuesto en este Libro, las atribuciones correspondientes en materia de salubridad local.
En el ejercicio de las atribuciones anteriores, cuando la Ley General de Salud haga referencia a las atribuciones competencia de la federación a favor de autoridades sanitarias, se ejercerá por conducto de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México COPRISEM, organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México. 
El ejercicio de la regulación, control y fomento sanitarios, con funciones de autoridad en materia de salubridad local, las ejercerá la Secretaria de Salud por conducto de la COPRISEM.
Artículo 2.5. El Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad.
Artículo 2.6. La dirección y administración del Instituto de Salud del Estado de México estará a cargo de un Consejo Interno y de un Director General. 
[…]
La organización y funcionamiento del Instituto se regirá por el Reglamento Interno que expida el Consejo Interno.
Reglamento de Salud del Estado de México
TITULO DECIMO SEXTO
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO
Artículo 293.- El Consejo Interno tendrá las siguientes facultades:
[…]
VIII. Estudiar y aprobar los proyectos de inversión. 
IX. Conocer y aprobar los proyectos de inversión.
[…]
XVI. Vigilar la correcta aplicación de los recursos asignados al organismo y la correcta administración de las cuotas de recuperación.
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de México
Artículo 11. Corresponde a la Coordinación de Hospitales de Alta Especialidad las atribuciones siguientes:
[…]
V. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la formulación de factibilidad para la construcción, operación, equipamiento y mantenimiento de Hospitales e Institutos de Alta Especialidad de la Entidad.
Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México
Artículo 15.- La Coordinación de Salud será responsable de planear, coordinar, ejecutar y evaluar los servicios de salud pública y atención médica, de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia. 
Artículo 16.- Corresponde al Coordinador de Salud:
[…]
XIV. Coordinarse con las áreas respectivas para la integración de los proyectos de construcción, ampliación y conservación de unidades médicas, verificando el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas por las normas oficiales.
Artículo 17.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Coordinación de Salud se auxiliará en forma directa de la Dirección de Servicios de Salud.
Artículo 18.- Corresponde a la Dirección de Servicios de Salud:
[…]
V. Proponer estudios para la construcción, mantenimiento, equipamiento y ubicación de unidades médicas, de acuerdo con la demanda del servicio.
Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Finanzas: 
I. Formular y consolidar los anteproyectos de presupuestos de ingresos y egresos del Instituto. 
II. Formular, consolidar e informar de los estados financieros del Instituto, de acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental. 
III. Elaborar los programas, proyectos y estimaciones económicas y financieras del Instituto y someterlos a la consideración del Coordinador de Administración y Finanzas, así como llevar a cabo su ejecución. 
IV. Proponer y aplicar políticas y estrategias para la inversión, administración, concentración y difusión de los recursos financieros del Instituto.
Artículo 33.- En cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección de Finanzas se auxiliará de las Subdirecciones de Tesorería y Contabilidad, y de Administración de la Beneficencia Pública. 
Artículo 34.- Corresponde a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad:
I. Determinar el flujo de efectivo para el pago del gasto del Instituto, de acuerdo con la disponibilidad de recursos existentes. 
II. Registrar, en términos de las disposiciones aplicables, la posición financiera del Instituto, con relación a las obligaciones de gasto, así como los ingresos y egresos diarios y las disponibilidades de fondos en efectivo y elaborar los reportes correspondientes. 
III. Efectuar los pagos autorizados con cargo al presupuesto del Instituto.
[…]
IX. Contabilizar e integrar los reportes diarios y mensuales en materia de inversiones y reportar los excedentes a las instancias respectivas.
Artículo 36.- Corresponde a la Dirección de Administración:
[…]
IV. Suscribir previo dictamen de la Unidad Jurídico Consultiva, los contratos, convenios, acuerdos y todo tipo de documentos en materia de adquisición de bienes, servicios, arrendamientos, ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma que celebre el Instituto, en los plazos y forma establecidos en la normatividad aplicable.
XIII. Mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e inmuebles del Instituto, promoviendo, en su caso, su regularización, en coordinación con la unidad administrativa competente.
XIV. Vigilar las actividades relacionadas con la obra pública y servicios relacionados con la misma.
XVII. Supervisar la actualización de los expedientes de la obra pública y los servicios relacionados con la misma que contrate el Instituto.
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De los preceptos en cita, se desprende que, la Secretaría de Salud es la dependencia encargada de conducir la política estatal en materia de salud en los términos de la legislación aplicable. Mientras que, el Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado de dicha Secretaría, el cual cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en el Estado de México. 
En ese contexto, es el Código Administrativo del Estado de México, el ordenamiento, que distingue, en lo general, el papel de ambas dependencias, dentro de la prestación los servicios de salud, precisando que a la Secretaría de Salud le corresponde, cargo la regulación de los servicios de salud y al Instituto de Salud del Estado de México la operación de los mismos.
Así, en sus Reglamentos Internos, se establece con relación a la construcción de nuevas Unidad Médicas que, a la Coordinación de Hospitales de Alta Especialidad de la Secretaría de Salud, le compete únicamente la formulación de factibilidad para la construcción de Hospitales.
Mientras que, respecto de las Unidades Administrativas adscritas al Instituto de Salud del Estado de México, se destaca que, la Coordinación de Salud se encarga, entre otras funciones, de planear, coordinar, ejecutar y evaluar los servicios de salud pública y atención médica, debiendo coordinarse con áreas del propio Instituto para integrar de los proyectos de construcción, ampliación y conservación de unidades médicas. La Dirección de Servicios de Salud, propone los estudios para la construcción de unidades médicas, de acuerdo con la demanda del servicio. La Dirección de Finanzas, formula, consolida e informa sobre los estados financieros, elabora los proyectos económicos y financieros, además de proponer y aplicar políticas y estrategias para la inversión dentro del Instituto. La Dirección de Administración, celebra los contratos necesarios para la ejecución y actividades relativas a obra pública, como lo sería el Hospital referido en la solicitud, además de supervisar la actualización de los expedientes de la obra pública. 
Finalmente, de manera específica dentro del Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, se desprende de las atribuciones otorgadas a la Dirección de Finanzas, se encuentra coordinar el ejercicio del gasto realizado por el Instituto, además de que, a la Subdirección de Infraestructura en Salud y al Departamento de Construcción y Supervisión de Obras, que les son adscritas a dicha Dirección, les corresponde la ejecución de programas relativos a la construcción de la infraestructura de salud, gestionar ante las áreas financieras la liberación de recursos para la ejecución de obras públicas en la materia, vigilar lo relativo a la calidad y tiempos pactados en los contratos de obra correspondientes, así como validar las estimaciones y finiquitos de obra, la supervisión de los procedimientos de ejecución de las mismas, y la elaboración de informes sobre su inicio y término, respectivamente, por lo que, lo requerido por el particular corresponde a las atribuciones, facultades, funciones y competencias del Instituto de Salud del Estado de México y no, de la Secretaria de Salud del Estado de México.
En ese sentido, si bien es cierto, de manera administrativa es un organismo público descentralizado de la Secretaría de Salud con personalidad jurídica y patrimonio propios; por lo que pudiera interpretarse que forma parte de la misma aun siendo descentralizada, también lo es que, para efectos de la materia de transparencia y acceso a la información pública, no debe dejar de observarse que, en fecha 27 de febrero de 2017, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el 28 de febrero de 2017.[footnoteRef:1] [1:  Modificado posteriormente en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero y 7 de agosto de 2019, por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante Acuerdos publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.] 

Dicho Padrón permite identificar plenamente a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad y por este Organismo Garante, en los términos que las mismas determinen. 
Así, de dicho ordenamiento normativo, se advierte como Sujetos Obligados distintos a la Secretaría de Salud, como parte de la Administración Pública Centralizada y al Instituto de Salud del Estado de México, como parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal, como Organismo Descentralizado Sectorizado, sin que las modificaciones al Padrón publicadas en la Gaceta del Gobierno, en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero y 7 de agosto de 2019, modificaran dicha situación, como se muestra a continuación:
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En virtud de lo anterior, se advierte que, la respuesta y orientación realizada por EL SUJETO OBLIGADO se encuentra debidamente fundada y motivada, pues la información requerida, forma parte de la documentación que debe generar, poseer y administrar el Instituto de Salud del Estado de México, como Sujeto Obligado. Por tanto, se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE, a efecto de que formule las solicitudes que considere pertinentes, ante el Sujeto Obligado competente.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
1. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00150/SSALUD/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO.
1. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
1. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
1. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que formule las solicitudes que considere conducentes, ante el Sujeto Obligado competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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217B32400 SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD

OBJETIVO:

Ejecutar y dar seguimiento a los programas de construccién, conservacién y
mantenimiento de la infraestructura en salud, del equipo médico y electromecénico, con
la finalidad de mantener la infraestructura en niveles de operacién aceptables,
aplicando criterios de proteccién del medio ambiente.

FUNCIONES:

- Ejecutar el programa en materia de construccion, conservacién y mantenimiento del
Instituto, con base en los requerimientos de las unidades administrativas, los
lineamientos de planeacion, la normatividad de obra publica aplicable, asi como la
disponibilidad presupuestal.

— Gestionar ante las Subdirecciones de Informacion, Planeacion, Programacion y
Evaluacion y de Tesoreria y Contabilidad del Instituto, la liberacion de los recursos
federales y estatales, para la ejecucion de las obras en lo que corresponde al pago
de estimaciones, 6rdenes de pago y anticipos.
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— Dirigir, aprobar a través del Departamento de Construccion y Supervision de Obras y
vigilar a través de la unidad responsable, el cumplimiento del programa de cada
obra o accién de conservacién y mantenimiento ejecutada por la subdireccién.
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— Vigilar, a través de las unidades responsables. que las obras que contrata el Instituto
se realicen de acuerdo con las condiciones y especificaciones técnicas, asi como de
calidad y tiempo indicado en los contratos correspondientes.
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217B32403 DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRAS

OBJETIVO:
Garantizar que la ejecucién de las obras publicas y servicios relacionados con las

mismas, contratadas por el Instituto, cumplan con la calidad, el tiempo de ejecucion, los
costos, las normas y especificaciones vigentes.

FUNCIONES:
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~ Validar las estimaciones y finiquitos de obra, que presenten las empresas
contratistas, previa revisién y autorizacion del supervisor asignado o del personal de
supervisién externa, responsable, en el lugar de la obra.
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— Supervisar el proceso de ejecucion de las obras y servicios relacionados con las
mismas, de acuerdo a las especificaciones técnicas de calidad y tiempo de
ejecucion indicados en los proyectos y contratos correspondientes y, en su caso,
proponer la supervision a través de empresas consultoras o de supervisién externa.
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— Elaborar los informes a instancias correspondientes, del inicio y término de las obras
o, en su caso, de la suspension o rescision de los contratos de obra publica y
servicios relacionados con la misma, contratados por el Instituto.
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PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS
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1ll. PODER EJECUTIVO ESTATAL

A) Administracién Publica Centralizada
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16.

Secretaria de Salud
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B) Administracién Publica Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal

a) Organismos descentralizados sectorizados
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91.

Instituto de Salud del Estado de México
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217B31000 DIRECCION DE FINANZAS

OBJETIVO:

Dirigir, organizar y controlar las acciones de presupuestacién que se ejecuten en el
Instituto, asi como coordinar y controlar las actividades financieras y contables,
vigilando la correcta aplicacién de los recursos.

FUNCIONES:
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— Coordinar el ejercicio del gasto del Instituto procurando su utilizacién éptima y
racional.




